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RESUMEN 

El Trabajo Fin de Carrera (TFC) consiste en la realización de una 

Propuesta de mejora consistente en el Diseño de un Programa de atención 

integral a personas con discapacidad intelectual y del desarrollo y a sus 

familias en la ONG ADISTO (Asociación de Discapacitados de Torrent) y 

responde a la realización del Prácticum, asignatura del último curso de la 

titulación de Gestión y Administración Pública (GAP). 

ADISTO pretende ofrecer actividades específicas que atiendan las 

necesidades de las personas con discapacidad intelectual y sus familias. Son 

usuarios potenciales aquellos que, una vez cumplidos los 21 años, solicitan 

plaza en Centro Ocupacional o en Centro de Día, y que, por falta de plazas, se 

encuentran en lista de espera. 

Se ofrece una propuesta de actividad matinal para atender al colectivo al 

que se representa y a sus familias y cubrir así una de sus necesidades más 

demandadas: dar una alternativa de actividad una vez termina la etapa de 

escolarización de la persona con discapacidad intelectual hasta la asignación 

de recursos solicitados a través de Servicios Sociales. 

Para la puesta en marcha de la gestión de los programas se va a llevar a 

cabo una metodología integral, siguiendo una visión global e individual de cada 

persona y su entorno. Cada taller y actividad dirigida a sus usuarios seguirá 

una metodología lo más individualizada posible y teniendo en cuenta todas las 

variables que puedan influir en los resultados, para conseguir una mejora en la 

calidad de vida del usuario y paralelamente de su familia.  

Se pretende aplicar una metodología de trabajo orientada en la Teoría de 

la Planificación Centrada en la Persona. 

Por último se ha hecho un plan de implantación, control y evaluación y se 

han presentado las conclusiones a las cuales se ha llegado con la elaboración 

de este trabajo, y su utilidad práctica. 
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Se ha agregado el glosario de términos y la diversa bibliografía que se ha 

consultado para la elaboración del mismo. Este trabajo finaliza con varios 

anexos. A continuación se presenta la memoria. 
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1.1. Objeto 

El objeto de estudio de este TFC es diseñar un programa de atención 

integral a personas con discapacidad intelectual (PCDI) y del desarrollo y a sus 

familias en la ONG ADISTO (Asociación de Discapacitados de Torrent), 

diseñando tanto la puesta en marcha como el funcionamiento del mismo. 

1.2. Objetivos 

Los objetivos son los siguientes: 

1. Describir la situación actual de este servicio en Torrent. 

2. Determinar la necesidad de implantar, un nuevo Plan para 

implantar un programa en la localidad que permita a dicho colectivo 

gozar de unos servicios básicos y necesarios. 

3. Diseñar el Plan de puesta en marcha del programa. 

4. Presupuestar el nuevo programa, y justificar su viabilidad desde las 

perspectivas: financiera, coste/beneficio y operativa. 

5. Planificar la implantación, control y evaluación. 

1.3. Breve descripción de la organización objeto de estudio 

La organización para la que se diseña el programa es la ONG ADISTO  

como órgano encargado de la ejecución, control y gestión de recursos 

económicos recibidos por parte del Ayuntamiento de Torrent. 

1.4. Metodología y plan de trabajo 

1.4.1. Metodología del Prácticum académico 

Para la confección de este trabajo se ha seguido la normativa establecida 

por la Facultad de Administración y Dirección de empresas (ADE) para la 
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realización del TFC y Prácticum en la titulación de GAP, en cuanto a estructura 

y contenidos, así como en las normas sobre bibliografía.  

Se ha tenido en cuenta los puntos indicados en estas normas, debiendo 

cumplir lo siguiente:  

 Ser un trabajo original.  

 Ser un trabajo basado en problemas reales.  

 Ser fundamentalmente práctico y aplicado.  

 Se debe de apoyar en las asignaturas cursadas y relacionadas con 

la naturaleza del trabajo.  

 Estar relacionado con el trabajo profesional de un diplomado en 

GAP.  

 Tender un puente hacia el ejercicio profesional habitual.  

 Contener todos los apartados exigidos en la normativa.  

 Cumplir los aspectos formales.  

 Ser aceptado por la Comisión Coordinadora de TFC o Prácticum.  

En cuanto a la bibliografía que se utilice, las citas se harán siguiendo la 

norma UNE 50-104-94 equivalente a las normas ISO 690/2013 Directrices para 

la redacción de referencias bibliográficas y de citas de recursos de información. 

1.4.2. Metodología técnica 

Para la realización del Prácticum se sigue la Metodología de Auditoría 

Operativa. 

Se ha realizado el análisis y evaluación de la situación actual de ADISTO, 

en relación con los servicios que ofrece, basándonos en la recogida de 

información. 
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A continuación, se ha presentado la Propuesta de diseño e implantación 

de un Programa de Atención Integral a PCDI y del desarrollo y a sus familias 

que sirva como documento descriptivo de los procesos que deben seguirse 

para llevar a cabo dicho programa. 

1.4.3. Metodología de estructura documental 

En relación con la estructura documental se ha seguido la norma UNE 

157001, de 2014 “Criterios generales para la elaboración formal de los 

documentos de proyectos técnicos”. Por lo tanto la estructura de este trabajo 

está compuesta, como ya se ha indicado, por los siguientes documentos:  

 Memoria.  

 Anexos a la memoria.  

1.4.4. Plan de trabajo 

Para la consecución del objetivo se va a seguir la secuencia siguiente: 

1. Descripción de la situación actual de ADISTO. 

2. Propuesta de diseño del Programa de Atención Integral. 

Se propone diseñar un Programa de Atención Integral a PCDI y del 

desarrollo y a sus familias explicando los beneficios que va a generar ese 

servicio frente al coste de su implantación. 

3. Plan de Implantación del Programa de Atención Integral. 

1.5. Justificación de las asignaturas relacionadas con el TFC 

Asignaturas, estudiadas durante la Diplomatura de GAP, que sirven de 

base para la elaboración de este Prácticum: 

 Derecho Administrativo I y II 
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Incide en la Administración Autonómica Valenciana, puesto que el servicio 

que vamos a proponer que ofrezca ADISTO está subvencionado por el 

Ayuntamiento de Torrent y delegado este servicio a dicha ONG.  

También, sirve para interpretar de manera adecuada los Estatutos de 

ADISTO que vamos a exponer en este TFC. 

 Derecho Constitucional I y II 

Proporciona los conocimientos básicos sobre el Derecho, los derechos 

fundamentales y las libertades de los ciudadanos y los conocimientos de la 

Constitución Española. 

 Dirección de Organizaciones 

Enseña conocimientos del funcionamiento, gestión y dirección de una 

organización pública para lograr conseguir los objetivos marcados por cada 

organización. 

 El Ciudadano y su Derechos 

Plantea los diferentes derechos, que se nos deben respetar y servir, y 

obligaciones que los ciudadanos deben respetar y cumplir. 

 Información y documentación Administrativa, Informática Básica 

Es una asignatura esencial para mejorar nuestros conocimientos de 

ofimática y conseguir obtener todo el potencial de los programas informáticos 

con los que trabajamos. Básico para este TFC. 

 Información y documentación Administrativa I y II 

Forma en cómo conseguir la mayor información, a través de las diferentes 

fuentes por las cuales se transmiten y, al mismo tiempo, saber gestionar y 

entender toda esa información. 

 Gestión Administrativa I y II 
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Explica la manera de funcionamiento de las organizaciones públicas, 

procesos administrativos, servicios prestados y, en definitiva, la gestión de la 

Administración Pública. 

 Gestión de Instituciones Educativas 

Aporta un conocimiento sobre centros educativos y cómo gestionarlos. En 

sí ADISTO no es un centro educativo pero se asemeja bastante debido a los 

servicios que ofrece y más concretamente al nuevo programa que 

diseñaremos. 

 Gestión Financiera y Contabilidad I, II y III 

Para la gestión de recursos económicos necesarios para poner en marcha 

el programa que queremos implantar, se necesitan los conocimientos básicos 

aprendidos en esta asignatura. 

 Legislación Laboral y de la Prevención 

Esta asignatura enseña los derechos y obligaciones de los trabajadores. 

En este TFC hay varios puntos que tratan sobre el personal laboral del 

centro y su convenio de remuneraciones. 

 Sistemas de Salud y Servicios Sociales Públicos 

Esta asignatura hace referencia a los sistemas de salud y los servicios 

sociales, lo cual tiene que ver con este trabajo en cuanto a que este servicio lo 

ofrece ADISTO, derivado por el Ayuntamiento de Torrent. 

1.6. El TFC en el marco de los TFC ya presentados 

Antes de comenzar el Trabajo Final de Carrera, hemos consultado varios 

TFC, presentados anteriormente en la Facultad de Administración y Dirección 

de Empresas, que nos pueden ser útiles para guiarnos en la realización de 

nuestro TFC. 
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Los TFC consultados han sido los siguientes: 

- Herráiz Pérez, Iván (2013): Análisis y propuesta de mejora de una 

Carta de los Servicios prestados por la Biblioteca pública municipal 

de Quart  de Poblet. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

- López Vera, José Luis (2008): Propuesta de la Carta de Servicios 

de la Casa del Alumno de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

- Sánchez Vílchez, María (2011): Propuesta de diseño de un Manual 

de Procedimientos en la Inspección de Servicios Sanitarios de 

Xàtiva. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

- Guaita Felices, Paloma (2012): Situación actual y propuesta de 

mejora de la gestión de la Educación Infantil en el ámbito municipal 

de Xirivella. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

Terminado el capítulo 1, pasamos al capítulo 2 en el que se presenta el 

marco legal y la situación actual de ADISTO. Antes se presenta la bibliografía 

utilizada en el capítulo 1. 

1.7. Bibliografía del Capítulo 1 

Normas 

- ISO 690/2013 (2013): Información y documentación. Directrices 

para la redacción de referencias bibliográficas y de citas de 

recursos de información. Norma Internacional. Adaptada al 

castellano por AENOR.  

- UNE 50-104-94 (1994): Referencias bibliográficas. Contenido, 

forma y estructura. Norma Española. AENOR. 
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- UNE 157001 (2014): Criterios generales para la elaboración formal 

de los documentos de proyectos técnicos. Norma Española. 

AENOR. 

Trabajos Fin de Carrera 

- Guaita Felices, Paloma (2012): Situación actual y propuesta de 

mejora de la gestión de la Educación Infantil en el ámbito municipal 

de Xirivella. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

- Herráiz Pérez, Iván (2013): Análisis y propuesta de mejora de una 

Carta de los Servicios prestados por la Biblioteca pública municipal 

de Quart  de Poblet. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

- López Vera, José Luis (2008): Propuesta de la Carta de Servicios 

de la Casa del Alumno de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

- Sánchez Vílchez, María (2011): Propuesta de diseño de un Manual 

de Procedimientos en la Inspección de Servicios Sanitarios de 

Xàtiva. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 
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2.1. Introducción 

La Asociación denominada ADISTO, es una asociación de discapacitados 

intelectuales y del desarrollo, que se acoge a lo dispuesto en la Ley orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución, careciendo de ánimo de lucro y 

con espíritu de lucha. Realizando principalmente sus actividades en el ámbito 

local de Torrent y la comarca de L’Horta Sud. 

Nace en una reunión formada por un grupo de padres con una misma 

inquietud: el futuro de sus hijos. Se funda como tal el 22 de febrero del año 

2.000 por familiares y personas sensibilizadas en el ámbito de la discapacidad. 

Surge como centro de ocio y tiempo libre, y como forma de reivindicación del 

colectivo en respuesta a la falta de centros ocupacionales, centro de día y 

centros de ocio destinados a la discapacidad intelectual. 

Con los años, el esfuerzo y el trabajo de este grupo de personas, se han 

ido forjando muchos de los objetivos de ADISTO y poco a poco se ha ampliado 

la oferta de programas y profesionales al servicio de los socios y sus familias. 

Esto ha sido posible gracias al apoyo económico y logístico prestado por 

instituciones como el Ayuntamiento de Torrent, Generalitat Valenciana, 

Confederación Española de Organizaciones en favor de las Personas con 

Discapacidad Intelectual o del Desarrollo(FEAPS), y entidades privadas. Se 

mantiene una estrecha colaboración para conmemoraciones puntuales con el 

movimiento asociativo de la ciudad. 

ADISTO forma parte del movimiento asociativo FEAPS CV, que es una 

red asociativa de la rama de la discapacidad presente en toda España. 

Actualmente, la Asociación cuenta con cerca de 100 asociados de los 

cuales 70 u 80 disfrutan, diariamente, de los servicios que ADISTO ofrece. 

Debido a este incremento de demanda, el Ayuntamiento de Torrent restauró un 

antiguo colegio, en desuso, y se lo facilitó a ADISTO para atender a sus 

usuarios en unas condiciones mucho más favorables que las anteriores. 
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2.2. Funciones y servicios que ofrece 

Existen varias razones por las que surge dicha Asociación (ADISTO; 

2002; Estatutos de la Asociación): 

1. El fin primordial de la Asociación es la integración social de los 

discapacitados físicos y psíquicos. Colaborar con los Órganos 

legislativos locales, autonómicos o nacionales en la elaboración de 

leyes y normativas que afecten a los distintos tipos de 

discapacidades o minusvalías si es requerida para ello. 

2. Poner los medios adecuados para que los discapacitados 

adquieran los conocimientos y aptitudes necesarias para conseguir 

su plena integración social. 

3. Contribuir a la sensibilización de la sociedad para promover 

actitudes que faciliten la integración plena de los discapacitados. 

4. Llevar a cabo actividades tendentes a mejorar la calidad de vida 

del colectivo de discapacitados. 

5. Establecer los medios necesarios para la promoción cultural, 

formación personal y capitación para incorporarse al mundo 

laboral. 

6. Gestionar ayudas y prestar apoyo en aquellas situaciones que sea 

necesario una actuación urgente. 

7. Colaboración con otras asociaciones en la consecución de los 

objetivos previstos. 

8. Promover desde la Asociación el voluntariado social y colaborar 

con otras organizaciones de voluntariado para conseguir el fin 

primordial de integrar al discapacitado en la sociedad. 



Propuesta de diseño de un Programa de Atención Integral a Personas con Discapacidad 

Intelectual y del Desarrollo y a sus Familias en la ONG ADISTO 

 

 
PÁGINA 21 

 

Los servicios y programas que actualmente se están ofreciendo, en un 

horario  de lunes a viernes por las tardes, son los siguientes: 

- Programa de Apoyo a Familias: se lleva desarrollando desde el 

2002, y es uno de los programas pilares de esta asociación. Este  

Programa va dirigido a todas las familias de Torrent con un 

miembro con discapacidad intelectual. Dentro del programa se 

atiende individualmente a las familias, y se llevan a cabo varias 

acciones en las que no hay requisito para poder beneficiarse de las 

mismas, entre estas acciones están las siguientes:  

 orientación y asesoramiento 

 intervención individual 

 gestión de grupos formativos y de ayuda mutua 

Dependiendo de la actividad en la que participe el familiar, ese 

llevará a cabo su seguimiento y desarrollo. “Apoyando a las 

familias” es un proyecto orientado a la formación de los familiares 

centrada en aspectos relacionados con la discapacidad, por lo que 

el proceso termina una vez concluida la formación y los talleres 

propuestos. 

De forma paralela a este programa se presta un “Respiro familiar”, 

solicitado por los familiares. En él se hacen salidas de fines de 

semanas con los chicos/as. 

- Programa de Ocio: el programa de ocio lleva desarrollándose 

también desde los inicios de la asociación, tiene la finalidad de 

proporcionar un marco teórico-práctico donde se establezcan 

pautas de organización y administración del tiempo libre. Se 

proporciona la posibilidad de aumentar la cohesión del grupo, la 

formación de grupos de amigos, la capacidad de decisión (ya que a 

las actividades programadas se podrán añadir las propuestas y 
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elegidas de forma democrática y autónoma por los chicos/as), y la 

responsabilidad, uno de los objetivos prioritarios a alcanzar. 

Gracias a la puesta en práctica de este programa de ocio en el que 

los chavales podrán disfrutar de su tiempo libre a la vez que 

desarrollan habilidades de socialización y actitudes de participación 

beneficiosas para su óptimo desarrollo físico, social y psicológico.  

Actividades dentro del programa de ocio: 

 campamento de verano 

 costura 

 vacaciones IMSERSO1 

 teatro 

 artes plásticas 

 deporte adaptado 

- Programa de Logopedia: comenzó el año 2003, es un servicio 

con gran demanda. Impartido por una logopeda especializada en 

niños con discapacidad. Se encarga de enseñarles y orientarles 

para que puedan comunicarse de una forma más fluida y 

adecuada. 

- Programa de Apoyo Escolar: empezó a ofrecerse en 2003, 

también es un servicio con gran demanda por parte de los 

usuarios. Impartido por una profesional, se encarga de ofrecer un 

servicio de repaso, perfeccionamiento y aprendizaje de conceptos 

estudiados en el día a día del colegio. 

- Programa de Autogestores: programa donde se entrena el 

pensamiento alternativo, se trabaja la autodeterminación y su 

                                            
1
 IMSERSO: INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES. 
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autonomía a través de las habilidades sociales y comunicativas. 

Este programa se ha iniciado en el 2009 y es un programa que ha 

crecido de una forma muy rápida puesto que es un grupo que 

representa muy bien a todos sus compañeros allí donde va. 

Actualmente, tienen su propio espacio radiofónico en la emisora 

local de Torrente. 

- Programa de Sensibilización Social: este programa engloba 

todos los actos y eventos que organiza la Asociación para dar a 

conocer su labor y sensibilizar a la sociedad sobre este colectivo 

muchas veces discriminado. 

- Taller de Percusión: iniciado en 2012, se trata de un taller puesto 

en marcha para la enseñanza de conceptos musicales básicos. 

Compuesto por un grupo reducido de entre 10 y 12 alumnos, con 

clases, de 1:30h de duración, los viernes. 

- Servicio de Fisioterapia: iniciado en 2012, ofrecido por un 

profesional cualificado para ello, se ofrecen sesiones 

individualizadas de 30 minutos. 

2.3. Estatutos que rigen el funcionamiento 

Para conocer con detalle este apartado véase el Anexo nº 1, Estatutos de 

ADISTO. 

Siendo los siguientes capítulos los que componen dichos Estatutos: 

 Capítulo 1: Denominación, personalidad, ámbito territorial y 

domicilio.  

 Capítulo 2: Los asociados, sus derechos y deberes y régimen 

disciplinario aplicable. 

 Capítulo 3: Los órganos de gobierno. 
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 Capítulo 4: Régimen de impugnación de los acuerdos sociales. 

 Capítulo 5: Régimen económico y financiero. 

 Capítulo 6: Modificación de los Estatutos. 
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2.4. Organigrama del centro con la relación de puestos de 

trabajo 

En la figura 1 (Organigrama de la ONG ADISTO) se presenta la estructura 

interna de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Organigrama de la ONG ADISTO con relación de puestos de trabajo 
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Fuente.- ADISTO (Acta de la Asamblea General Extraordinaria; 2015) y 

elaboración propia. 

2.5. Convenio retributivo del personal asalariado 

Para conocer con detalle este apartado véase el Anexo nº 2, 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la Dirección General de 

Trabajo, Cooperativismo y Economía Social, por la que se dispone el Registro y 

Publicación del VI Convenio Colectivo Laboral Autonómico de Centros y 

Servicios de Atención a Personas Discapacitadas de la Comunidad Valenciana. 

Sobre este Convenio, resaltaremos en especial lo siguiente: 

- TÍTULO IV. CONTRATACIONES, CESES Y DESPIDOS. Artículo 

17. Modalidades de contratación. Apartado b) Temporal. Ya que, 

en un principio y hasta que se consolide el programa, se van a 

hacer contrataciones temporales para ver la utilidad del Servicio en 

la población de Torrent. 

- TÍTULO IV. CONTRATACIONES, CESES Y DESPIDOS. Artículo 

22. Vacantes y puestos de nueva creación. Para que los 

empleados actúales puedan ser los primeros en optar a cubrir ese 

nuevo servicio creado, con un aumento en su horario o por otro 

lado, las vacantes disponibles, se ofertarán a los voluntarios de los 

que dispone actualmente la Asociación. Siempre y cuando, 

después de una valoración por parte de la dirección de ADISTO, se 

estime que alguno de ellos está cualificado para cubrir ese puesto 

de trabajo. 

- TÍTULO VI. RETRIBUCIONES. CAPITULO I. DISPOSICIONES 

GENERALES. Artículos importantes para el cálculo del salario a 

percibir por los empleados. Las pagas extras se prorratearan 

dentro de los 12 meses, tal cual se está haciendo ahora por parte 

de la Asociación. 
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2.6. Gestión actual de los medios personales 

Actualmente, ADISTO ofrece un servicio de Ocio y Tiempo Libre 

adecuado a un horario de tardes, de lunes a viernes de 17:00h a 20:00h. Este 

es uno de los principales fines por el cual se creó esta ONG, dar un servicio 

adicional a este colectivo de ciudadanos.  

Por lo cual los medios profesionales de los que dispone ADISTO son los 

siguientes, separados por actividades: 

- Programa de Atención a Familias: 

 Responsable del programa: Mª Ángeles Merodio Martínez. 

Licenciada en Psicología. 

Distribución de horario: lunes y miércoles de 9:30h a 13:30h 

y de lunes a jueves de 17:00h a 20:00h. 

- Administración: 

 Oficial Administrativa: Silvia Tevar Delgado. 

Distribución de horario: miércoles y viernes de 9:30h a 

13:30h y de lunes a jueves de 16:30h a 20:30h. 

- Programa de Ocio: 

 Responsable del programa: Eva Tamara López Tabla. 

Licenciada en Psicología. 

Distribución de horario: de lunes a miércoles de 16:00h a 

20:00h y jueves y viernes de 17:00h a 20:00h. 

 Monitor: Alejandro Andújar López. 
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Distribución de horario: de martes a viernes de 17:00h a 

20:00h. 

 Monitora: Gerard Ovalle Córdoba. 

Distribución de horario: de martes a viernes de 17:00h a 

20:00h. 

 Monitor: Juana Sánchez Sánchez. 

Distribución de horario: de lunes a jueves de 17:00h a 

20:00h. 

- Programa de Apoyo Escolar y Autogestores: 

 Responsable del programa: Marisa Alcañíz Polope. 

Licenciada en Pedagogía. 

Distribución de horario: de lunes a jueves de 16:30h a 

20:30h. 

- Programa de Logopedia: 

 Responsable del programa: Tania Sánchez Jiménez. 

Licenciada en Logopedia. 

Distribución de horario: de lunes a jueves de 17:30h a 

20:00h y viernes de 17:30h a 19:30h. 

- Taller de Percusión: 

 Responsable del programa: Laura García Albarracín. 

Distribución de horario: viernes de 17:30h a 19:00h. 
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- Programa de Fisioterapia: 

 Responsable del programa: Marco Antonio Fernández Gil. 

Distribución de horario: viernes de 17:00h a 20:00h. 

Con esto termina el capítulo 2, se pasa al capítulo 3 en el que se presenta 

la propuesta de mejora planteada, en este caso el diseño de un Programa de 

Atención Integral a PCDI y a sus familias. Antes se presenta la bibliografía 

utilizada en el capítulo 2. 

2.7. Bibliografía del Capítulo 2 

Documentación 

- ADISTO (2015): acta de la Asamblea General Extraordinaria 

celebrada el 23 de abril de 2015. 

- ADISTO (2014): contratos laborales del personal asalariado. 

- ADISTO (2014): Estatutos de la asociación. 

- ADISTO (2015): Memoria de actividades del 2014. 

Legislación 

- VI Convenio Colectivo Laboral Autonómico de Centros y Servicios 

de Atención a Personas Discapacitadas de la Comunidad 

Valenciana, de 17 de diciembre de 2010, de la Consellería de 

Economía, Hacienda y Empleo, Generalitat Valenciana. (DOCV 

núm. 6440 de 18 de enero de 2011). 

Apuntes de asignaturas de GAP 

- Company Carretero, F.J. (2007) Derecho Administrativo I y II, 2º 

GAP. Departamento de Urbanismo. 
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- Pérez Cortés, M.Q. (2010) Legislación Laboral y de la Prevención, 

3º GAP. Departamento de Urbanismo. 
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3.1. Introducción 

En este capítulo ya se adentra en la propuesta de diseño de un Programa 

de Atención Integral a PCDI y del desarrollo y a sus familias en ADISTO 

(Torrent).  

En la localidad de Torrent se carece de este servicio por lo que dicho 

programa ayudará a aumentar la calidad de vida de las PCDI y del desarrollo, 

durante ese periodo de tiempo. 

Se empieza por describir el objetivo principal de este Programa de 

Atención Integral. 

3.2. Objetivo 

El objetivo es diseñar un Programa de Atención Integral a PCDI y del 

desarrollo y a sus familias en ADISTO (Torrent) con la colaboración del 

Ayuntamiento de Torrent a través de la Concejalía de Bienestar Social, el cual 

ofrezca una alternativa de actividad una vez termina la etapa de escolarización 

de la persona con discapacidad intelectual (21 años) hasta asignación de 

recurso solicitado a través de Servicios Sociales. 

3.2.1. Hacia la mejora en la calidad de vida de las personas con 

discapacidad intelectual y del desarrollo y sus familias 

Actualmente, la situación de crisis por la que atraviesa España hace 

recortar económicamente partidas de presupuestos de las Administraciones 

Públicas de casi todos los sectores de la sociedad y como no iba a ser menos 

también de Servicios Sociales destinados al colectivo de la discapacidad. 

En multitud de ocasiones, no es simplemente problema económico sino 

de investigación, desarrollo, creación e implantación de nuevas ideas. Es por 

ello, que se ha trabajado en este Programa de Atención Integral a PCDI y del 

desarrollo y sus familias, para optimizando todos los recursos disponibles 
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(económicos, personales, materiales, etc.) se pueda facilitar un poco más la 

vida e integración a estas personas. 

Se va a aportar una propuesta de creación de un Programa, el cual está 

destinado a la atención individualizada de cada usuario, de este servicio, para 

intentar fomentar el aprendizaje de conocimientos útiles para un futuro y por 

consiguiente mejorar la calidad de vida de las PCDI y del desarrollo y 

paralelamente de sus familias. 

3.3. Justificación de la mejora: la necesidad por parte del 

Ayuntamiento de Torrent de ofrecer este servicio dirigido a este 

colectivo social. 

En el ámbito de la unión europea. La carta social europea (Consejo 

Europeo; Turín, 18 de octubre de 1961; Ratificación de 29 de abril de 1980; 

Revisión de 5 de Junio de 1991)  y distintas recomendaciones, resoluciones y 

programas, han tratado de concienciar a los gobiernos sobre los graves 

problemas sociales, económicos, educativos, sanitarios y de accesibilidad a la 

vivienda y al empleo que afectan a las personas con discapacidad. 

La Constitución española, en su artículo 9.2 impone a los poderes 

públicos el deber de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 

del individuo y los grupos en qué se integran sean reales y efectivas, de 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y de facilitar la 

participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y 

social. Asimismo, el artículo 49 de la carta magna obliga a los poderes públicos 

a realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de 

las personas con deficiencias físicas, sensoriales y psíquicas a las que 

prestarán la atención especializada que requieran y ampararán el disfrute de 

los mismos derechos que el resto de la ciudadanía 

La Ley 13/1982, de 7 de abril, sobre Integración Social de los 

Minusválidos, fue la primera ley de carácter social del Estado destinada a las 

personas con discapacidad tras la aprobación de la Constitución.  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/cse.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.tp.html#a9
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.t1.html#a49
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l13-1982.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l13-1982.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.html
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Posteriormente la Ley 5/1997 de 25 de junio, de la Generalidad 

Valenciana, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el Ámbito 

de la Comunidad Valenciana, dedica su artículo 21 a las personas con 

discapacidad, aunque este artículo ha sido derogado por la Ley 11/2003, de 10 

de abril, de la Generalitat, sobre el Estatuto de las Personas con Discapacidad. 

Esta Ley consagra un auténtico estatuto de las personas con 

discapacidad, recogiendo a dichos efectos, no sólo los principios rectores de la 

actuación de la Administración de la Generalidad Valenciana en orden a la 

prevención, tratamiento e integración de las personas con discapacidad, sino el 

reconocimiento de auténticos derechos subjetivos a las mismas, exigibles, en 

las condiciones reguladas en la presente Ley, frente a la Administración de la 

Generalidad Valenciana o sus entidades autónomas y las empresas de la 

Generalitat contempladas en la legislación de hacienda pública valenciana. 

Entre los principios generales que rigen la actuación de las 

Administraciones Públicas en relación con las personas con discapacidad, 

merecen destacarse por su importancia, los de autonomía, participación, el 

principio de integración y el de responsabilidad pública,  

En este sentido, la Ley aborda un enfoque integral del estatuto jurídico de 

las personas con discapacidad, incorporando la idea de que el ejercicio de los 

derechos debe ser efectivo para todas las personas, supliendo las carencias y 

necesidades de los grupos sociales más vulnerables. Se incorpora así, a las 

políticas sociales valencianas, el concepto de desarrollo humano, recogido en 

el Informe sobre el Desarrollo Humano 2013 del Programa de Naciones 

Unidas. 

La referida Ley está inspirada en la idea de que los poderes públicos 

deben llevar a cabo medidas preventivas, rehabilitadoras e integradoras 

dirigidas a impedir que se produzca un deterioro físico, sensorial o psíquico de 

las personas, así como a evitar que ese deterioro cause una discapacidad, y a 

que, en los casos en los que no pueda evitarse la discapacidad, intentar 

mejorar las potencialidades de las personas, favorecer la interacción entre la 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l5-1997.t2.html#a21
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l5-1997.t2.html#a21
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l5-1997.t2.html#a21
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persona afectada y su entorno con la eliminación de obstáculos y la facilitación 

de ayudas de distinto tipo. 

En el ámbito legislativo del Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2 (k) hace 

referencia a la “Prestación de los servicios sociales y de promoción y 

reinserción social”. Se crea la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que modifica 

algunos puntos de la Ley 7/1985 pero el artículo 25.2 (k), de esta ley, no es 

modificado. 

Teniendo en cuenta la normativa vigente y la necesidad, patente en el 

municipio de Torrent, de recursos adecuados para la atención e integración de 

las personas con discapacidad psíquica, tales como centros ocupacionales y 

de día se formula la creación de un recurso que satisfaga esta necesidad.  

Finalmente integrado en el Plan Municipal de Atención a Personas con 

Discapacidad del Ayuntamiento de Torrent, se pretende ofrecer una alternativa 

de atención integral a las personas que están en lista de espera de Centros 

Ocupacionales y Centros de Día de la Consellería de Bienestar Social, a través 

de un convenio entre el Ayuntamiento de Torrent y ADISTO,  con el fin de 

iniciar a través de esta normativa de organización y funcionamiento. 

3.4. Propuesta de mejora 

La mejora que se propone en este TFC, como ya se ha mencionado con 

anterioridad, consiste en el diseño de un Programa de atención integral a 

personas con discapacidad intelectual y del desarrollo y a sus familias en la 

ONG ADISTO (Asociación de Discapacitados de Torrent). 
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3.4.1. Metodología 

3.4.1.1.    Metodología de la Auditoría Operativa 

La propuesta se ha basado en el modelo de auditoría operativa, para 

hacer mejoras, explicado por Carles Ramió en su libro “Teoría de la 

Organización y Administración Pública”.  

Para Carles Ramió la auditoría operativa es “una función de la dirección 

cuya finalidad es analizar y apreciar, con vistas a las eventuales acciones 

correctivas, el control interno de las organizaciones para garantizar la 

integridad de su patrimonio, la veracidad de su información y el mantenimiento 

de la eficacia de sus sistemas de gestión”.2 

En base al texto de Ramió, para la Propuesta que aquí se plasma sería 

para cuando la Auditoría Operativa sirve como “apoyo a un proceso de cambio 

organizativo, es decir, se produce con o junto al cambio organizativo. Cuando 

una unidad considera que su sistema de organización no es el más adecuado 

para dar respuesta a sus exigencias técnicas o sociales y cree que ella misma 

(la propia unidad) no está suficientemente capacitada para encontrar la raíz de 

sus problemas y, por lo tanto, para encontrar las soluciones, solicita a una 

unidad especializada en temas de organización que la auxilie en su proceso de 

transición organizativa”. 

La elaboración de la propuesta de mejora se ha basado en una estructura 

que viene definida por las fases de la auditoría operativa. Las fases de la 

auditoría operativa son (ver figura 3):  

1. Fase de diagnóstico. El diagnóstico es el análisis de la situación 

actual de las diversas variables organizativas que se han decidido 

estudiar, con el objetivo de localizar los elementos disfuncionales 

que provocan que el sistema organizativo no de la respuesta 

esperada a sus demandas y necesidades objetivas. El proceso de 

                                            
2
 Ramió Matas, Carles. Teoría de la Organización y Administración Pública. Capítulo 10. 
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diagnóstico se encarga de estudiar el cómo, quién y porqué de la 

situación actual con el fin de hallar las pautas que permitan 

mejorarla.  

2. Fase de propuesta. La fase de propuesta es la encargada de 

diseñar estrategias que permitan superar las deficiencias 

detectadas con el diagnóstico y reforzar aquellos elementos del 

sistema que si funcionan correctamente. Como explica Carles 

Ramió: “Dada la complejidad social y política de la organización, es 

mucho más práctico presentar las propuestas de manera flexible, 

de tal forma que se pueda renunciar a alguna propuesta sin 

invalidar en términos generales el nuevo modelo de organización 

propuesto.”  

3. Fase de negociación de la propuesta. La fase de negociación 

tiene como objetivo eliminar los problemas de incomprensión, 

desviación o bloqueo durante la fase de la implementación de la 

propuesta. Por esta razón el auditor organizativo no debe presentar 

simplemente una propuesta organizativa, sino que debe implicar y 

vincular a todos los actores de la organización y convencerlos de 

las ventajas y viabilidad de la propuesta.  

4. Fase de control de la implementación. La fase de control trata de 

asegurar que se consiga un nivel y un tipo de desarrollo previsible. 

El control es el medio para la coordinación de actividades diversas 

dirigido a la consecución de objetivos, la función de control regula 

la producción del sistema comparando el desarrollo real con el 

esperado. 

5. Fase de evaluación. La evaluación es la encargada de observar si 

el proceso de confección de un diagnóstico y la implantación de la 

propuesta de mejora han cumplido con los objetivos pretendidos.3 

                                            
3
 Ramió Matas, Carles. Teoría de la Organización y Administración Pública. Capítulo 10. 
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A continuación en la figura 3 se observa el esquema de las fases de la 

Auditoría Operativa. 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

  

 

 

Figura 2. Fases de la Auditoría Operativa.
4
 

 

3.4.1.2. Metodología específica para la fase de propuesta del 

 Protocolo de bienvenida y acceso de usuarios 

Antes de poder acceder a este servicio, los potenciales usuarios del 

mismo deben cumplir una serie de requisitos. Los cuales se detallan a 

continuación: 

                                            
4
 Ramió Matas, Carles. Teoría de la Organización y Administración Pública. Capítulo 10. 
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BASES ACCESO PROYECTO INTEGRAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL  Y DEL DESARROLLO DE TORRENT Y 

SUS FAMILIAS.  

Se asignaran puntos a los siguientes ítems para que el acceso sea lo más 

objetivo posible. 

REQUISITOS IMPRESCINDIBLES: 

- Residir en Torrent. 

- Haber solicitado plaza en centro ocupacional o de día.  

- Que cumplan perfil del proyecto presentado, no se admitirán 

personas con conductas agresivas o disruptivas.  

- No se admitirán personas con necesidades sanitarias que el 

recurso no pueda atender. 

REQUISITOS ADICIONALES: 

- No haber rechazado plaza en ningún centro de día u ocupacional. 

En caso de baja de centro o rechazo de plaza es necesario 

conocer los motivos y valorar la situación de la PCDI. 

 No haber rechazado plaza: 2 puntos. 

 Haber sido baja de centro justificada: 1 punto. 

 Rechazo plaza: 0 puntos. 

- Tiempo en lista de espera para plaza de centro ocupacional o de 

día.  

 Menos de un año: 1 punto. 

 Entre 1 y 3 años: 2 puntos. 
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 Más de 3 años: 3 puntos. 

- En caso de personas con mismas características se valoraran 

aspectos tales como, situación familiar, renta de ingresos, etc. 

BAREMO: IGUALDAD DE PUNTUACIONES 

SITUACIÓN SOCIO-FAMILIAR PUNTOS 

Persona mayor de 21 años que viva sola en domicilio. Con pocos 
o ningún apoyo familiar. 

3 

Persona mayor de 21 años con estructura familiar conflictiva. 2 

Persona mayor de 21 años sin domicilio estable (rotación 
familiar). 

1 

SITUACIÓN ECONOMICA/ LABORAL PUNTOS 

Necesidad de conciliación vida laboral familiar. 3 

Se tiene a cargo a otra persona en situación de dependencia. 3 

No hay ingresos de ningún miembro de la familia. 2 

Solo un miembro de la unidad familiar tiene ingresos. 1 

RECURSOS FAMILIARES DE APOYO PUNTOS 

Existencia de apoyo familiar adecuado. 1 

Falta de apoyo familiar adecuado. 2 

Grave situación de dependencia con implicación familiar que 
desborda a la familia. 

3 

La puntuación máxima son 9 puntos. En caso de igualdad de puntuación 

se tendrá en cuenta fecha solicitud de plaza en el programa integral ADISTO. 

Una vez explicado lo anterior, se detalla a continuación las bases de 

acceso al servicio: 

PROTOCOLO BIENVENIDA Y ACCESO DE USUARIOS 

El citado protocolo va a seguir las siguientes pautas: 

1. Envío de carta informativa a familias de usuarios, que cumplan los 

requisitos para poder ser partícipes de este Programa, para 

convocarlas a reunión explicativa del servicio puesto en marcha 
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desde el Ayuntamiento de Torrent y Gestionado por ADISTO. Dicha 

elección de usuarios será llevada a cabo por el servicio de 

Bienestar Social del Ayuntamiento de Torrent, ya que tiene acceso 

directo a la documentación necesaria para la evaluación de cada 

persona, con la ayuda de la directora de ADISTO. 

2. Reunión informativa con las familias en la sede de ADISTO, 

impartida por técnicos del Ayuntamiento de Torrent, área de 

Bienestar Social y directora de ADISTO.  

Documentos que se entregan a cada familia: 

- Instancia solicitud del servicio, en la cual también se incluye 

un apartado con la domiciliación bancaria, puesto que, el 

servicio tendrá un coste para la familias de 25 € mensuales. 

- Resumen de los objetivos del centro y actividades que se 

realizan en él. 

3. Se abre el plazo inscripción y recogida de solicitudes. Se pondrá el 

listado de admisión en tablón de anuncios de ADISTO y se avisará 

telefónicamente tanto a los admitidos como a los que queden en 

lista de espera informando de la posición en la misma. 

4. Una vez recogida la instancia de solicitud y documentación, se le 

da cita con la persona responsable de atención familiar y se rellena 

con ellos conjuntamente los siguientes documentos: 

(a) Ficha datos usuario. 

(b) Cesión de derechos de imagen. 

(c) Se hace entrega del Reglamento de Régimen Interior (RRI). 

5. Reunión informativa personas y familiares seleccionados para el 

servicio.  



Propuesta de diseño de un Programa de Atención Integral a Personas con Discapacidad 

Intelectual y del Desarrollo y a sus Familias en la ONG ADISTO 

 

 
PÁGINA 42 

 

Nota: se fijarán unos días específicos con un horario determinado para 

entrevistas con familiares y rellenar la documentación.  

3.4.2. Presupuesto detallado del coste de personal y material 

Basándose en el convenio retributivo por el cual se rige esta asociación. 

Teniendo en cuenta únicamente el horario que cubre este servicio matinal, 

puesto que la mayoría del personal está actualmente contratado en ADISTO, 

para cubrir el servicio que se presta por las tardes y se le ampliará su jornada 

laboral. 

NOMBRE 
AUMENTO 
DE HORAS 

TIPO DE CONTRATO 

MENSUAL ANUAL 

SALARIO BRUTO 
(NETO+SS+IRPF) 

SALARIO 
NETO 

SALARIO BRUTO 
(NETO+SS+IRPF) 

SALARIO 
NETO 

Mª Ángeles Merodio  16 horas Directora – Psicóloga 1.400,53€ 859,61€ 16.806,40€ 10.315,33€ 

Eva Tamara López   20 horas Monitor/Responsable 1.103,49€ 694,09€ 13.241,85€ 8.329,13€ 

Mª Luisa Alcañíz Polope 20 horas Monitor/Responsable 1.103,49€ 694,09€ 13.241,85€ 8.329,13€ 

Alejandro Andújar López 20 horas Monitor 1.013,40€ 662,57€ 12.160,80€ 7.950,88€ 

Silvia Tevar Delgado 20 horas Oficial Administrativo 979,65€ 699,83€ 11.755,76€ 8.397,92€ 

Gerard Ovalle Córdoba 16 horas Monitor 810,71€ 560,04€ 9.728,47€ 6.720,52€ 

Marco A. Fernández 8 horas Fisioterapeuta 523,73€ 361,80€ 6.284,74€ 4.341,60€ 

Mª Nieves Ortega Mena  16 horas Monitor 810,71€ 560,04€ 9.728,47€ 6.720,52€ 

Araceli Cerezo 5 horas Personal de limpieza 199,82€ 138,04€ 2.397,82€ 1.656,45€ 

TOTALES 111 horas -- 7.268,05€ 4.789,10€ 95.346,15€ 62.761,48€ 

Tabla 1. Presupuesto laboral para el Programa de Atención Integral para PCDI y sus Familias 
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PROGRAMA CONCEPTO IMPORTE 

Taller de manualidades y confección 
de encargos 

Materiales de papelería (máquina 
plastificadora, máquina de chapas, 
cartulinas, lápices de colores, 
rotuladores, tijeras, etc.). 

3.107,59€ 

Fisioterapia 
Camilla, escalera, balones 
medicinales, vendajes, Wii motion, 
proyector, etc. 

2.454,89€ 

Taller de cocina Supermercados, fruterías y similares. 516,20€ 

Taller de deporte adaptado 

Balones, porterías plegables, conos 
y demás material deportivo. 

Bono bus para el desplazamiento al 
pabellón municipal. 

631,10€ 

312,75€ 

Administración 
Materiales de oficina y diferentes 
suministros (fotocopiadora, 
informática, telefonía, asesoría, etc.) 

2.631,32€ 

TOTAL -- 9.653,85€ 

Tabla 2. Presupuesto de material para el Programa de Atención Integral para PCDI y sus Familias 

Fuente tablas 1 y 2.- Elaboración propia. 

3.4.3. Plan de implantación y evaluación 

La implantación del proyecto representa el momento crucial para traducir 

en forma tangible las propuestas y recomendaciones en acciones específicas 

para elevar la productividad, mejorar la coordinación, agilizar el trabajo y 

homogeneizar el conocimiento de la dinámica y componentes organizacionales. 

 3.4.3.1. Convenio con el Ayuntamiento de Torrent para subvención 

 del programa 

Para conocer con detalle este apartado véase el Anexo nº 3, Convenio de 

colaboración entre el Ayuntamiento de Torrent y ADISTO, para la gestión de 

programas de ocio, tiempo libre y apoyo a las personas con discapacidad 

intelectual y sus familias. 
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Basándose en la base administrativa, utilizada para redactar por parte de 

Ayuntamiento de Torrent, en la redacción del convenio que actualmente tiene 

concedida la Asociación ADISTO para llevar a cabo las actividades del 

Programa de Ocio y Tiempo Libre impartido por las tardes en el centro, 

crearemos el convenio para el Programa de Atención Integral a Personas con 

Discapacidad Intelectual y del desarrollo y a sus Familias. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

TORRENT Y ADISTO, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS DE OCIO, 

TIEMPO LIBRE Y APOYO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL Y SUS FAMILIAS 

 

Torrent, 1 de enero de 2015 

 

REUNIDOS 

De una parte la Sra. Amparo Folgado Tonda, Alcaldesa del Ayuntamiento 

de Torrent, de ahora en adelante el Ayuntamiento, con CIF núm. P-4624600-E, 

en nombre suyo y representación, asistido por el Sr. Jonatán Baena Lundgren, 

secretario General de la Administración Municipal.  

Y de otra, el Sr. José Bernal Guijarro, Presidente de la Asociación de 

Discapacitados Intelectuales de Torrent, de ahora en adelante ADISTO, inscrita 

en el Registro de Asociaciones de la Generalidad Valenciana con el número 

10.470 de la Sección Primera del Registro Provincial de Valencia, y CIF núm. 

G-96962857, con domicilio en la calle La Marina, número 1 de Torrent.  

Ambas partes, reconociéndose mutuamente la capacidad legal para la 

firma de este presente convenio. 

 



Propuesta de diseño de un Programa de Atención Integral a Personas con Discapacidad 

Intelectual y del Desarrollo y a sus Familias en la ONG ADISTO 

 

 
PÁGINA 45 

 

MANIFIESTAN 

PRIMERO.- 

El Ayuntamiento de Torrent, mediante su Delegación de Bienestar Social, 

despliega una serie de planes de intervención, asesoramiento, formación, etc. 

destinados a toda la población. Dichas actuaciones se fundamentan en la 

vigente Ley de Servicios Sociales que establece con claridad cuáles son las 

competencias, funciones y a través de cuáles programas tienen los 

Ayuntamientos competencias directas y exclusivas. 

En este sentido, corresponde en los Ayuntamientos la prestación de los 

servicios sociales generales que, de manera general, podrían definirse como la 

primera atención que demanda para la resolución de un problema cuotidiano 

derivado de la falta de información, de la necesidad social, de sus 

características personales, etc...  

SEGUNDO.-  

Asimismo, la Ley prevé la gestión de servicios sociales especializados 

dirigidos a personas que por su condición, edad, sexo u otras circunstancias 

requieren atención más específica, como los colectivos de la familia e infancia, 

juventud, tercera edad, discapacitados, mujeres, drogodependientes, minorías 

étnicas u otros colectivos sometidos a procesos de exclusión.  

Para eso, los Ayuntamientos podrán generar recursos específicos de 

atención, en la ciudad siempre, dentro de la normativa vigente.  

TERCERO.-  

El Ayuntamiento de Torrent se encuentra altamente sensibilizado en el 

tema de las personas discapacitadas. Aprobó en su día el Plan Municipal de 

Atención a Personas Con Discapacidad. Entre sus prioridades está el generar 

una red de atención social global e integrada a que responda de forma gradual 

y ordenada, por prioridades, a todos los aspectos de la vida de las personas 

discapacitadas y de sus familias.  
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En este sentido, existe en esta población una serie de recursos dedicados 

a la atención de la discapacidad y que se encuentran integrados en la Comisión 

Técnica del Plan, con los que es necesario estrechar aún más las vías de 

colaboración con el fin de dar un servicio de mayor calidad a la población. 

CUARTO.-  

Entre los servicios mencionados destaca especialmente la Asociación 

ADISTO, asociación que aglutina a la mayor parte de personas con algún tipo 

de discapacitado y a sus familias. La finalidad de ADISTO es la integración 

social deis discapacitados físicos, intelectuales y sensoriales y sus familias.  

En los últimos años, la relación del Ayuntamiento con ADISTO, como 

miembro del Plan, ha sido de colaboración muy fluida y se 'han realizado 

actividades comunes diseñadas para la integración y la promoción social de las 

personas con discapacidad intelectual y sus familias.  

QUINTO.-  

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrent, en sesión 

ordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2014, acordó la aprobación del 

convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Torrent y ADISTO.  

Ambas partes manifiestan la voluntad de firmar el presente convenio de 

acuerdo con las siguientes 

CLAÚSULAS 

PRIMERA.- 

El presente convenio tendrá como objeto regular las relaciones del 

Ayuntamiento con ADISTO con el fin de llevar a cabo programas de atención 

integral que ofrezca actividades específicas a las personas discapacitadas 

intelectuales mayores de 21 años que se encuentren a la espera de obtener 

plaza en centro ocupacional o de día, mejorando su calidad de vida y la de sus 

familiares. 
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SEGUNDA.- 

El Ayuntamiento se compromete por medio de la firma de este convenio 

a: 

1. Diseño general de las políticas de intervención social en relación a las 

áreas de este convenio. 

2. Ceder un local a ADISTO para la realización del programa y sufragar 

los gastos de mantenimiento (luz, agua y teléfono). 

3. Supervisión técnica y orientación de la programación anual de las 

actividades y programas objeto de este convenio. 

4. Aprobación y concesión de 105.000 €, a fin de garantizar la realización 

de los programas previstos en el convenio. 

TERCERA.- 

ADISTO, con la firma de este convenio, se compromete a realizar 

diferentes actividades y programas que se concretan en las siguientes líneas 

de actuación: 

1. Realizar un programa de atención integral específico para PCDI 

mayores de 21 años a la expectativa de plaza en centro de día u ocupacional. 

2. Ofrecer actividades dirigidas a mantener y donar apoyo al aprendizaje 

adquirido, adquisición de conductas que favorezcan la autodeterminación y de 

conductas saludables, así como habilidades manuales para el desarrollo 

ocupacional, mejorar y mantener el estado de salud físico y psíquico y generar 

una red de apoyos comunitarios. 

3. Cumplir el calendario y la programación establecida. 

4. ADISTO se compromete a disponer de personal suficiente, competente 

y cualificado para los compromisos que por medio de este convenio adquiere 

con el Ayuntamiento. 
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CUARTA.- 

Así mismo, y en lugar bien visible, aparecerá un cartel anunciador en el 

centro y en sus futuros folletos divulgativos, indicando que el Ayuntamiento de 

Torrent subvenciona el recurso. 

QUINTA.- 

Se establecerá para el desarrollo adecuado de este convenio una 

Comisión Técnica de seguimiento que establecerá unos canales de 

coordinación, selección y evaluación de los beneficiarios. 

Esta Comisión elaborara periódicamente un informe sobre la evolución del 

convenio para informar adecuada y puntalmente del proceso por el cual este 

atraviesa. 

SEXTA.- 

El presente convenio tendrá una vigencia de un año, del día 1 de enero 

del 2015, finalizando, en todo caso, el día 31 de diciembre de 2015. 

SEPTIMA.- 

Para la correcta ejecución de este convenio, el Ayuntamiento abonara 

anualmente a ADISTO, la cantidad de 105.000-€ (CIENTO CINCO MIL 

EUROS), en términos mensuales de 8.750.- euros cada uno. 

Para el ingreso de las mencionadas cantidades, ADISTO facilitara un 

número de cuenta bancario. 

ADISTO se compromete a presentar, antes del 31 de enero de 2016, una 

memoria de gestión anual, en al que se detalle las actividades y atenciones 

realizadas y el grado de consecución de las diferentes responsabilidades 

reflejadas en el este convenio, además de la correspondiente justificación de 

gastos del mencionado periodo. Esta justificación se realizara por cuenta 

justificativa, con modelo formalizado, a disposición en la Oficina de Atención al 

Ciudadano y pagina web del Ayuntamiento. 
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OCTAVA.- 

La concesión de esta subvención será compatible con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 

procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, de la Unión 

Europea o de organismos internacionales. 

NOVENA.- 

El Control financiero del presente Convenio se regirá por el Título III de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los artículos 220 

a 222 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 

Titulo VI de la Ley General Presupuestaria, las bases de ejecución del 

presupuesto municipal para el ejercicio económico del año 2015. 

El Ayuntamiento, se reserva el derecho a efectuar el control y seguimiento 

de las actuaciones objeto de las subvenciones concedidas, así como la petición 

de cualquier documento o justificante que considere necesario. 

DECIMA.- 

De conformidad con el que dispone el apartado cuarto de la Disposición 

Transitoria Segunda, el Régimen Sancionador previsto en el Titulo IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones “Infracciones y 

Sanciones Administrativas en materia de subvenciones”, se aplicara a los 

beneficiarios y Entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta 

disposición, siempre que el régimen jurídico sea más favorable que el previsto 

en la legislación anterior. 

ONCEAVA.- 

Ambas entidades se comprometen a no difundir y mantener el más 

estricto secreto, toda la información y datos de carácter personal de los 

beneficiarios que tengan acceso en cumplimiento de este convenio. 
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Si es el caso, se cumplirá el que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

De la misma manera, ambas entidades se obligan a adoptar las medidas 

técnicas y organizativas necesarias que garanticen la confidencialidad y 

seguridad de los datos y eviten su alteración, perdida, trato o acceso no 

autorizado, que serán las previstas para el nivel de seguridad medio en el R.D. 

1.720/2007. 

DOCEAVA.- 

Las partes podrán modificar o denunciar el presente convenio en 

cualquier momento, comunicándolo con un mínimo de 30 días de antelación. 

Ambas partes se comprometen a resolver de forma amistosa cualquier 

desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente convenio. 

En el caso de conflicto será competente la jurisdicción contenciosa 

administrativa. 

En prueba de todo lo anterior, se expide en triple ejemplar el presente 

convenio que firman delante de mí en señal de conformidad, de la cual cosa 

doy fe. 

Figura 3. Firmas del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Torrent y ADISTO 

 Fuente figura 3.- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Torrent y ADISTO 
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3.4.3.2. Plan de implantación 

La selección de método para implantar el nuevo programa está 

estrechamente relacionada con elementos de estructura tales como:  

 Tipo de programa  

 Cobertura  

 Recursos asignados  

 Nivel técnico del personal  

 Clima organizacional  

 Entorno  

La implantación5 consta de las fases siguientes:  

1. Preparación del programa.  

2. Integración de recursos.  

3. Ejecución del programa. 

Existen varios métodos para traducir las acciones de mejoramiento en 

contribuciones específicas a la organización estudiada, entre los que destacan 

los siguientes: 

 Método instantáneo. Por lo general, si las medidas de 

mejoramiento derivadas del estudio son relativamente sencillas, no 

involucran un número excesivo de unidades administrativas, no 

implican un gran volumen de funciones, sistemas u operaciones o 

si en la organización existe una sólida infraestructura 

administrativa, puede utilizarse este método, que además es de los 

más aceptados en la práctica. 

                                            
5
 Implantación de nuevos diseños organizacionales (19/04/2012) 

http://es.slideshare.net/Harakanova/implantacin-de-nuevos-diseos-organizacionales-12610052
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 Método del proyecto piloto. Consiste en realizar un ensayo con los 

resultados del estudio sólo en una parte de la organización, con el 

fin de medir sus efectos. Debe entenderse que esto es más viable 

cuando existen condiciones de trabajo más o menos homogéneas 

en toda la organización. Su principal utilidad radica en que permite 

introducir cambios en una escala reducida, llevando a cabo 

cuantas pruebas sean necesarias para determinar la validez y 

efectividad de la propuesta antes de instrumentarla en forma 

global. Su posible desventaja radica en que no siempre es posible 

asegurar que lo que es válido para una parte de la organización lo 

es también para el resto. 

 Método de implantación en paralelo. Se emplea en proyectos de 

gran envergadura, que implican el manejo de mucha información o 

de información estratégica, un volumen considerable de recursos o 

los necesarios para garantizar la seguridad de todo un sistema de 

trabajo. Este método representa la operación simultánea, por un 

periodo determinado, tanto de las condiciones tradicionales como 

de las que se van a implantar. Así se efectúan modificaciones y 

ajustes sin crear problemas pues se deja que las nuevas 

condiciones funcionen libremente antes de que se suspendan las 

anteriores. Este método permite que cualquier contingencia pueda 

afrontarse sin precipitaciones y que el personal que se encargará 

de las nuevas funciones, sistemas, procedimientos, etc., se 

familiarice con ellos sin la presión que significa cometer errores de 

efectos irreversibles. 

 Método de implantación parcial o por aproximaciones sucesivas. 

Quizá este método sea el más adecuado para implantar estudios 

que implican cambios de gran magnitud. Consiste en seleccionar 

parte o pequeñas porciones del mismo e implantarlas sin causar 

grandes alteraciones el paso siguiente se dará sólo cuando se 
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haya consolidado el anterior, lo que permitirá un cambio gradual y 

controlado.  

 Combinación de métodos. Consiste en la aplicación de más de un 

método para realizar un estudio, tomando en cuenta el efecto que 

los cambios puedan generar en la organización. 

Independientemente del método que se seleccione, hay que 

considerar la posibilidad de servirse de recursos como la 

simulación y la realidad virtual como herramientas de asistencia 

para la dimensión y el desarrollo estratégico de la implantación del 

estudio. 

Para este trabajo se ha escogido finalmente el método instantáneo de 

implantación por razones de viabilidad, de sencillez en cuanto a las 

operaciones a realizar, no involucra un gran volumen de funciones y por el 

reducido número de unidades administrativas intervinientes. 

 3.4.3.3. Plan de evaluación 

Las acciones de las organizaciones son válidas y eficaces cuando llegan 

a los resultados previstos. Las organizaciones definen unos objetivos y, 

finalmente, alcanzan unos resultados. Para tener la seguridad de que los 

resultados se adecuan a los objetivos es necesario comprobar constantemente 

que todo se desarrolla según los planes y las previsiones; asegurarse, además, 

de que los planes y las previsiones respondan en todo momento a la realidad 

en que se actúa, intervenir en el caso de que se produzca una desviación de la 

acción respecto a los objetivos y a los otros puntos de referencia fijados. 

Ramió Matas, C6., p. 223, 2002. 

En este punto surgen dos vertientes, en mi opinión, la evaluación de cómo 

funciona el Programa en sí y la evaluación de cada usuario que recibe el 

servicio. 

                                            
6
 Ramió Matas, C., p. 223, 2002. 
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Para esto podemos enfocar la evaluación en: 

a. Evaluación del Programa:  

1. Por los técnicos del ayuntamiento de Torrent y de ADISTO. 

Los cuales auditaran el funcionamiento, viabilidad, eficacia y 

aceptación del servicio desde un punto de vista profesional y 

objetivo. 

2. Por las familias de los usuarios. Los cuales valorarán el 

servicio desde su óptica, a través de unos cuestionarios y 

test facilitados por los técnicos anteriormente citados. 

Plasmarán su opinión acerca del grado de satisfacción, 

cambio en la calidad de vida de la PCDI y utilidad del 

servicio. 

b. Evaluación a los usuarios: en este apartado, la mejor visión y 

estudio de la PCDI que recibe el servicio la puede dar los 

monitores y responsables de las actividades que se impartirán. A 

través de unos cuestionarios y test, revisados por la directora del 

centro, en los cuales se evalúe lo siguiente: 

 Nivel de adaptación. 

 Nivel de participación. 

 Comportamiento. 

 Actitud. 

Con esto debería ser suficiente para poder comprobar la viabilidad, 

necesidad/demanda por parte de la población, eficacia y gestión del Programa 

de Atención Integral a PCDI y del Desarrollo y a sus Familias. 
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3.5. Aplicación práctica 

Para este apartado se presenta un tríptico que servirá de guía para los 

usuarios que vayan a hacer uso del Programa de Atención Integral a PCDI y 

del Desarrollo y a sus Familias. Dicho tríptico será divulgado a las familias, de 

PCDI y del desarrollo, que se encuentren en lista de espera para obtener plaza 

en Centro de Día o Centro Ocupacional y así puedan conocer este nuevo 

servicio que se ofrece durante esa espera. 

A continuación, vamos a plasmar lo anteriormente explicado en este TFC 

en el siguiente tríptico. 
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INSCRIPCIONES DE USUARIOS 

A través de una instancia de solicitud del 

servicio, creada por los técnicos del Área de 

Bienestar Social, del Ayuntamiento de Torrent, 

en conjunto con los técnicos de ADISTO. La cual 

se depositará en las oficinas de ADISTO. 

Una vez admitido/a, se concreta cita con 

la Directora de ADISTO, la cual tendrá una 

entrevista con el usuario y su familia donde se 

cumplimentarán los siguientes documentos: 

- Ficha de datos del usuario 

- Cesión de derechos de imagen 

- Domiciliación bancaria 

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

USUARIOS 

En el Reglamento de Régimen Interno que 

se le entregará a la familia de la PCDI y del 

desarrollo cuando sea admitido/a en el servicio. 

 

DIRECCIÓN 

Calle La Marina, nº 1 bajo 

46900 Torrent (Valencia) 

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Lunes a Viernes: 

10:00 h. a 13:30 h. 

CONTACTO 

Teléfono: 96 129 27 45 

Correo electrónico: adisto@adisto.org 

 

 

 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A PCDI 

Y DEL DESARROLLO Y A SUS FAMILIAS EN LA 

ONG ADISTO 

 

 

 

 

Colabora y Subvenciona: 
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TIPOS DE USUARIOS APTOS PARA EL 

SERVICIO 

El Programa de Atención Integral 

pretende ofrecer actividades específicas que 

atiendan las necesidades de las PCDI y sus 

familias a aquellos que, una vez cumplidos los 21 

años, solicitan plaza en Centro Ocupacional o en 

Centro de Día, y que, por falta de recursos se 

encuentran en lista de espera. 

COSTE DEL SERVICIO 

El Programa de Atención Integral tendrá 

un coste de 25,00 € mensuales, exceptuando 

Agosto que no habrá servicio. 

PERIODO ESTABLECIDO DEL SERVICIO  

PARA LO USUARIOS 

El servicio será prestado a cada usuario 

por un plazo máximo de 3 años. Periodo 

estudiado por el Ayuntamiento de Torrent, que 

estima que este es el tiempo promedio de 

resolución de nueva plaza para Centro de Día u 

Ocupacional. 

 

PROGRAMAS 

Dentro del Programa de Atención Integral, 

se diferencian los 3 siguientes programas: 

- Programa Aula de Apoyo: dirigido a 

PCDI y del desarrollo en espera de Centro de Día.  

- Programa Aula Taller: dirigido a PCDI y 

del desarrollo en espera de Centro Ocupacional. 

- Programa de Atención Familiar: 

dirigido a familiares con una PCDI y del 

desarrollo en su hogar. 

RESUMEN OBJETIVOS 

Programa Aula de Apoyo:  

- Potenciar las relaciones sociales de los usuarios 

- Mejorar la autoestima de los usuarios 

- Mantener y mejorar  el desarrollo de un nivel 

de autonomía adecuado a cada usuario 

Programa Aula Taller:                    

- Adquirir habilidades socio-laborales  

 

- Mantener y mejorar habilidades de desarrollo 

personal 

- Fomentar la autodeterminación y mejora de 

autoestima y autoconocimiento 

Programa de Atención Familiar: 

- Dar a conocer los diferentes recursos 

comunitarios centrados en personas con 

discapacidad 

- Formar a las familias hacia una educación 

orientada al fomento de la autodeterminación de 

las PCDI y del desarrollo 

- Fomentar el conocimiento de los derechos de 

las personas con discapacidad 

- Ofrecer un apoyo psicológico individualizado 

SERVICIOS/TALLERES INCLUIDOS 

- Fisioterapia  - Taller de cocina 

- Deporte  - Confección de regalos 

- Excursiones en horario del servicio  
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Para acabar, concluimos aquí el Capítulo 3 y presentamos las 

Conclusiones a las que se pueden llegar una vez expuesto todo lo anterior. 

Antes se presenta la bibliografía utilizada en el capítulo 1. 

3.6. Bibliografía del Capítulo 3 

Libros 

- Ramió Matas, Carles. Teoría de la Organización y Administración 

Pública. Reimpresión 2010. Madrid: Editorial TECNOS S.A, 1999. 

302 p. ISBN: 978-84-309-3450-8. 

Documentación 

- ADISTO (2014): contratos laborales del personal asalariado. 

- ADISTO y Ayuntamiento de Torrent (2015): Convenio de 

colaboración entre el Ayuntamiento de Torrent y ADISTO, para la 

gestión de programas de ocio, tiempo libre y apoyo a las personas 

con discapacidad intelectual y sus familias. 

- ADISTO (2015): plantilla solicitud de acceso al Servicio de Ocio y 

Tiempo Libre. 

Documentos en línea 

- Implantación de nuevos diseños organizacionales, [en línea] 

http://es.slideshare.net/Harakanova/implantacin-de-nuevos-diseos-

organizacionales-12610052 (Consulta: 19 de abril de 2012) 

- Naciones Unidas. Informe sobre el Desarrollo Humano 2013 del 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, [en línea] 

http://www.undp.org/content/dam/venezuela/docs/undp_ve_IDH_20

13.pdf (Consulta: 10 de noviembre de 2014) 

http://es.slideshare.net/Harakanova/implantacin-de-nuevos-diseos-organizacionales-12610052
http://es.slideshare.net/Harakanova/implantacin-de-nuevos-diseos-organizacionales-12610052
http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&ved=0CDEQFjAD&url=http%3A%2F%2Fwww.dicc.hegoa.ehu.es%2Flistar%2Fmostrar%2F170&ei=kfSYVfvWKIKAU4HXgNAL&usg=AFQjCNH_G3Po5rLxtMu6CBE516DKa67qNA
http://www.undp.org/content/dam/venezuela/docs/undp_ve_IDH_2013.pdf
http://www.undp.org/content/dam/venezuela/docs/undp_ve_IDH_2013.pdf
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Legislación 

- Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961, aprobada en 

Turín por el Consejo Europeo. Ratificación de 29 de abril de 1980. 

Revisión de 5 de junio de 1991. 

- Constitución Española, aprobada por las Cortes en sesiones 

plenarias del Congreso de los Diputados y del Senado celebradas 

el 31 de octubre de 1978; ratificada por el pueblo español en 

referéndum de 6 de diciembre de 1978, y sancionada por S.M. el 

Rey ante las Cortes el 27 de diciembre de 1978. BOE núm. 311 de 

29 de diciembre de 1978. 

- VI Convenio Colectivo Laboral Autonómico de Centros y Servicios 

de Atención a Personas Discapacitadas de la Comunidad 

Valenciana, de 17 de diciembre de 2010, de la Consellería de 

Economía, Hacienda y Empleo, Generalitat Valenciana. (DOCV 

núm. 6440 de 18 de enero de 2011). 

- Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 

minusválidos (BOE núm. 103, de 30 de abril de 1982). 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985). 

- Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat Valenciana, por la que 

se regula el Sistema de Servicios Sociales en el Ámbito de la 

Comunidad Valenciana (DOGV núm. 3028, de 4 de julio de 1997). 

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre de 

1999). 
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- Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el Estatuto de 

las Personas con Discapacidad (DOCV núm. 4479, de 11 de Abril 

de 2003 y BOE núm. 122, de 22 de Mayo de 2003). 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 

núm. 276, de 18 de noviembre de 2003). 

- Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 

(BOE núm. 17, de 19 de Enero de 2008). 

Apuntes de asignaturas de GAP 

- De Miguel Molina, M y Estirado León, J. (2007) Gestión 

Administrativa I, 2º curso GAP. Departamento de Organización de 

Empresas, Economía Financiera y Contabilidad.  

- Giménez Escrig, M. (2007) Información y Documentación 

Administrativa I, 2º GAP. Departamento de Comunicación 

Audiovisual, Documentación e Historia del Arte.  

- Pérez Cortes, M.Q. (2010) Legislación Laboral y de la Prevención, 

3º GAP. Departamento de Urbanismo.  

- Rebollo Pedruejo, M (2006) Información y Documentación 

Administrativa-Informática Básica, 1º curso GAP. Departamento de 

Sistemas Informáticos y Computación (DSIC).  

- Terrádez Gurrea, M. (2010) Gestión de Proyectos en el Sector 

Público, 3º GAP. Departamento de Estadística e Investigación 

Operativa Aplicadas y Calidad.  
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- Torralba Martínez, J.M. (2008) Gestión Administrativa II, 3º curso 

GAP. Departamento de Organización de Empresas, Economía 

Financiera y Contabilidad. 
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Capítulo 4. CONCLUSIONES 

La realización de este Trabajo Final de Carrera recoge los conocimientos 

adquiridos durante la diplomatura en Gestión y Administración Pública en su 

aplicación práctica durante el diseño de un Programa de Atención Integral a 

Personas con Discapacidad Intelectual y del desarrollo y a sus Familias en la 

ONG ADISTO. 

Durante la redacción de este proyecto se han cumplido los requisitos que 

se establecen en la Normativa del Trabajo Fin de Carrera de la titulación 

diplomado en GAP aprobada por la Comisión Permanente de la Facultad de 

ADE (Administración y Dirección de Empresas) a fecha 20 de octubre de 2011. 

Con el diseño de un Programa de Atención Integral se ha cumplido el 

objetivo principal establecido previamente de mostrar la viabilidad de este 

Programa de Atención Integral y, por supuesto, su necesidad para la sociedad.  

Por otro lado, a fin de que estas conclusiones no reproduzcan aquellos 

aspectos que se han detallado más extensamente a lo largo de los capítulos 

anteriores, a continuación se detallan las ideas principales que se extraen una 

vez finalizado nuestro trabajo. 

Este Prácticum nos ha permitido estudiar los diversos servicios prestados 

por ADISTO en la localidad a fin de poder conocer, en el futuro, el grado de 

compromiso necesario a asociar a cada uno de los diferentes servicios 

conforme a las expectativas de los usuarios. 

Al ser un servicio por y para las personas, en este caso PCDI, se necesita 

un continuo seguimiento y evaluación del mismo por los técnicos de ADISTO y 

el Ayuntamiento de Torrent, área de Bienestar Social. Fomentando grupos de 

trabajo comunes y valorando las quejas o sugerencias que puedan aportar las 

familias de las PCDI que hagan uso del servicio. 
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En definitiva, se ha querido desarrollar la importancia y viabilidad que 

tendría expresar tangiblemente el establecimiento de unos compromisos claros 

a la hora de ofertar un servicio público de calidad en respuesta a las múltiples 

necesidades de la población.  

Por otro lado, hacer hincapié en el cuidado que hay que darle a este 

colectivo social tan vulnerable. Puesto que, son parte de la población de cada 

municipio y, a veces, se nos olvida darle el apoyo que necesitan. 

Para acabar, mostrar mi gratitud a los empleados y voluntarios de 

ADISTO que tan amablemente me han atendido y ayudado en todo lo que han 

podido. Son parte esencial de este TFC porque sin ellos no habría sido posible 

obtener la información para llevar a cabo este proyecto.   
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Siglas y acrónimos  

ADE: Administración y Dirección de Empresas 

ADISTO: Asociación de Discapacitados de Torrent 

Art.: Artículo 

CV: Comunidad Valenciana 

FEAPS: Confederación Española de Organizaciones en favor de las 

Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo  

GAP: Gestión y Administración Pública 

IMSERSO: Instituto de Mayores y Servicios Sociales 

ISO: International Organization for Standardization 

ONG: Organización No Gubernamental 

PCDI: Personas con Discapacidad Intelectual 

RRI: Reglamento de Régimen Interior 

TFC: Trabajo Final de Carrera 

UNE: Una Norma Española 
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colaboración entre el Ayuntamiento de Torrent y ADISTO, para la 

gestión de programas de ocio, tiempo libre y apoyo a las personas 

con discapacidad intelectual y sus familias. 

- ADISTO (2014): Estatutos de la asociación. 

- ADISTO (2015): Memoria de actividades del 2014. 

- ADISTO (2015): Plantilla solicitud de acceso al Servicio de Ocio y 

Tiempo Libre. 

Documentos en línea 

- Implantación de nuevos diseños organizacionales, [en línea] 

http://es.slideshare.net/Harakanova/implantacin-de-nuevos-diseos-

organizacionales-12610052 (Consulta: 19 de abril de 2012) 

- Naciones Unidas. Informe sobre el Desarrollo Humano 2013 del 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, [en línea] 

http://www.undp.org/content/dam/venezuela/docs/undp_ve_IDH_20

13.pdf (Consulta: 10 de noviembre de 2014) 

http://es.slideshare.net/Harakanova/implantacin-de-nuevos-diseos-organizacionales-12610052
http://es.slideshare.net/Harakanova/implantacin-de-nuevos-diseos-organizacionales-12610052
http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&ved=0CDEQFjAD&url=http%3A%2F%2Fwww.dicc.hegoa.ehu.es%2Flistar%2Fmostrar%2F170&ei=kfSYVfvWKIKAU4HXgNAL&usg=AFQjCNH_G3Po5rLxtMu6CBE516DKa67qNA
http://www.undp.org/content/dam/venezuela/docs/undp_ve_IDH_2013.pdf
http://www.undp.org/content/dam/venezuela/docs/undp_ve_IDH_2013.pdf
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Legislación 

- Carta Social Europea, de 18 de octubre de 1961, aprobada en 

Turín por el Consejo Europeo. Ratificación de 29 de abril de 1980. 

Revisión de 5 de junio de 1991. 

- Constitución Española, aprobada por las Cortes en sesiones 

plenarias del Congreso de los Diputados y del Senado celebradas 

el 31 de octubre de 1978; ratificada por el pueblo español en 

referéndum de 6 de diciembre de 1978, y sancionada por S.M. el 

Rey ante las Cortes el 27 de diciembre de 1978. BOE núm. 311 de 

29 de diciembre de 1978. 

- VI Convenio Colectivo Laboral Autonómico de Centros y Servicios 

de Atención a Personas Discapacitadas de la Comunidad 

Valenciana, de 17 de diciembre de 2010, de la Consellería de 

Economía, Hacienda y Empleo, Generalitat Valenciana. (DOCV 

núm. 6440 de 18 de enero de 2011). 

- Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 

minusválidos (BOE núm. 103, de 30 de abril de 1982). 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985). 

- Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat Valenciana, por la que 

se regula el Sistema de Servicios Sociales en el Ámbito de la 

Comunidad Valenciana (DOGV núm. 3028, de 4 de julio de 1997). 

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre de 

1999). 

- Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el Estatuto de 

las Personas con Discapacidad (DOCV núm. 4479, de 11 de Abril 

de 2003 y BOE núm. 122, de 22 de Mayo de 2003). 
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- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 

núm. 276, de 18 de noviembre de 2003). 

- Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 

(BOE núm. 17, de 19 de Enero de 2008). 

Normas 

- ISO 690/2013 (2013): Información y documentación. Directrices 

para la redacción de referencias bibliográficas y de citas de 

recursos de información. Norma Internacional. Adaptada al 

castellano por AENOR.  

- UNE 50-104-94 (1994): Referencias bibliográficas. Contenido, 

forma y estructura. Norma Española. AENOR. 

- UNE 157001 (2014): Criterios generales para la elaboración formal 

de los documentos de proyectos técnicos. Norma Española. 

AENOR. 

Trabajos Fin de Carrera 

- Guaita Felices, Paloma (2012): Situación actual y propuesta de 

mejora de la gestión de la Educación Infantil en el ámbito municipal 

de Xirivella. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

- Herráiz Pérez, Iván (2013): Análisis y propuesta de mejora de una 

Carta de los Servicios prestados por la Biblioteca pública municipal 

de Quart  de Poblet. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

- López Vera, José Luis (2008): Propuesta de la Carta de Servicios 

de la Casa del Alumno de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 
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- Sánchez Vílchez, María (2011): Propuesta de diseño de un Manual 

de Procedimientos en la Inspección de Servicios Sanitarios de 

Xàtiva. Trabajo de Fin de Carrera. FADE. UPV. 

Apuntes de asignaturas de GAP 

- Company Carretero, F.J. (2007) Derecho Administrativo I y II, 2º 

GAP. Departamento de Urbanismo.  

- De Miguel Molina, M y Estirado León, J. (2007) Gestión 

Administrativa I, 2º curso GAP. Departamento de Organización de 

Empresas, Economía Financiera y Contabilidad.  

- Giménez Escrig, M. (2007) Información y Documentación 

Administrativa I, 2º GAP. Departamento de Comunicación 

Audiovisual, Documentación e Historia del Arte.  

- Pérez Cortés, M.Q. (2010) Legislación Laboral y de la Prevención, 

3º GAP. Departamento de Urbanismo.  

- Rebollo Pedruejo, M (2006) Información y Documentación 

Administrativa-Informática Básica, 1º curso GAP. Departamento de 

Sistemas Informáticos y Computación (DSIC).  

- Terrádez Gurrea, M. (2010) Gestión de Proyectos en el Sector 

Público, 3º GAP. Departamento de Estadística e Investigación 

Operativa Aplicadas y Calidad.  

- Torralba Martínez, J.M. (2008) Gestión Administrativa II, 3º curso 

GAP. Departamento de Organización de Empresas, Economía 

Financiera y Contabilidad. 
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ANEXOS 

Anexo nº 1. Estatutos de ADISTO  
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Anexo nº 2. VI Convenio colectivo laboral Autonómico de 

centros y servicios de Atención a Personas Discapacitadas de la 

Comunidad Valenciana. 
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Anexo nº 3. Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Torrent y ADISTO, para la gestión de programas de ocio, tiempo 

libre y apoyo a las PCDI y sus familias. 
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